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ORDEN de 29 de junio de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento de ia sentencia dietada por la Audiei1
cia Territorial de Granada en el recurso contenc ~''>C'
administratillo número 926/1985, interpuesto mntru.
esle Deparlamenlo por don Juan Unzuela López J'
otros.

ORDEN de 29 de junio de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Az«!ien
cia Territorial de Madrid en los recursos contencIOso
administrativos acumulados números 446/1983 y
464/1983, interpueslos contra esle Departamento (lar
don Jesús Ca/vente Malina y don Gonzalo Gil Oliva.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para
general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el
fallo de la sentencia dictada con fecha de 21 de mayo de 1986 por
la Audiencia Territorial de Madrid en los recunos contencioso
adminhtrativos acumulados números 446/1983 y 464/1983, pro
movidos, respectivamente, por don Jesús Calvente Molina y don
Gonzalo Gil Oliva, sobre clasificación de los litigantes en el Cuerpo
General de Auxiliares. cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

4<Fallamos: Que debemos estimar y estimamos los recursos
deducidos por la Procuradora señora Rodríguez Chacón, en re{'re
sentación de don Jesús Calvente Malina y áon Gonzalo Gil Oliva,
seguidos en esta Sala con el número 446 de 1983, en inpugnaci~n
de las resoluciones del Director general de Servicios, del Ministeno

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.
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20637 ORDEN de 29 dejunlo de 1987 por la que se dispone
el cumplimienlo de la senlencia dlclada por la Audim
cia Nacional en el recurso contencioso--administratl\'o
número 44.868, interpuesto contra este Depanamento
por don Aurelio Puya Rillas.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para
general conocimiento 'Y cumplimiento en sus propios términos, el
fallo de la sentencia dietada con fecha de 9 de marzo de 1987 por
la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional en el recurso conte~

cioso-administrativo número 44.868, promovido por don Aureho
Puya Rivas sobre cierre cautelar de su oficina de Fannacia, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor.

«Fallamos: Desestimamos el recurso 44.868 contra la Resolu
ción del Subsecretario de Sani~z~J.Consumo de 19 de julio de
1984 resolviendo recurso de ; debiendo confinnar como
confumamos tal Resolución por su conformidad a derecho en
cuanto a los motivos de impugnación; sin mención sobre costas.»

Asimismo se certifica que contra la referida sentencia. se
interpuso por la parte litigante recurso de apelación, el cual ha SIdo
admItido a un solo efecto.

1..0 que comunico a vv. 11.
Madrid, 29 de junio de 1987.-P. D., el Director general de

Servicios, Miguel Marañón Barna.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Farmacia y
Productos Sanitarios.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para
general conocimiento y cumplimiento en sus propios ténninos, el
fallo de la sentencia dietada con fecha 9 de abril de 1987 por la
Audiencia Territorial de Granada en el recurso contencioso
administrativo número 926/1985. promovido por don Juan
Unzuela López y otros sobre solicitud de reconocimiento del
coeficiente 3,3 y nivel 8. cuyo protfiinciamiento es del siguiente
tenor:

«Fallamos: Que debe desestimar y desestima el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Juan Unzueta López. don
Francisco Fernández Andrade y don José Luis Játiva Sánchez, en
su propio nombre contra)a denegación ~r silencio administrativo
de la petición que el Minsiterio de Samdad 'l Consumo dIrigieron
para que se les asignara el ni~el 8 y el coe~cleD.te 3.3 por aparecer
ajustada a derecho tal resolucIón denegatona. SIn que haya ILlgar a
expresa imposición de costas a ninguna de las partes.~

Lo que comunico a VV. II.
Madnd, 29 de junio de 1987.-P. D., el Director general de

Servicios, Miguel Marañón Barrio.

Ilmos. Sres. Secretario general de Asistencia Sanitaria y Director
general de Recursos Humanos, Suministros e Instalaciones!

20635 ORDEN de 29 de junio de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribu·
nal Supremo en el recurso de apelación interpuesto por
don Juan Isidro Gasull Rius contra sentencia de la
Audiencia Nacional recaída en el recurso contencioso
administrativo número 43.200, promollido contra este
Departamenlo por don Carlos Migua Martfnez
Almoyna Rullán.

De orden del excelentísimo oeilor Ministro se publica, para
general conocimiento J cumplimiento en sus propios términos, el
fallo de la sentencia dictada con fecha de S de noviembre de 1986
por la Sala Cuarta del Tribunal Supremo, en el recurso de apelación
mterpuesto por don luan Isidro Gasull Rius, contra la sentencia de
la Sección Cuarta de la Audiencias Nacional recaida en el recurso
contencioS<Hidministrativo número 43.200, promovido por don
Carlos Miguel Martínez-A1moyna Ru11án sobre a<\iudicación de la
plaza de lefe de Sección de Cirugía Pediátrica de la residencia
"Virgen del Lluch» de Palma de Mallorca, cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor:

«Fallamos que desestimando el recurso de apelación interpuesto
por don luan Isidro Gasull Rius contra la sentencia de dietada el
14 de julio de 1984 por la Sección Cuarta de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional sobre adju
dicación de una plaza de lefe de Sección de Cirogia Pediátrica de
la residencia sanitaria de Palma de Mallorca, debemos confirmar y
confinnamos la sentencia apelada, sin hacer imposición de las
costas causadas en esta segunda instancia.»

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 29 de junio de 1987.-P. D., el Director general de

Servicios, Miguel Marañón Banio.

limos. Sres. Secretario general de Asitencia Sanitaria y Director
general de Recursos Humanos, Suministros e Instalaciones.

ORDEN de 29 de junio de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audien~
cia Nacional en el recurso contencioso-administrativo
número 53.898, interpuesto contra este Departamento
por doña Ana Maria Echevarría Arteche.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para
general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos. el
fallo de la sentencia dietada con fecha de 16 de marzo de 1987 por
la Sección Quinta de la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-admimstrativo número S3.898. promovido por doña Ana
Maria Echevarria Arteche sobre acljudicación de la plaza de
Pediatria·Puericultura del consultorio «San Ignacio», de Bilbao,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

t<Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-admínístrativo interpuesto por doña Ana Maria Eche
varría Arteche, contra la resolución del Ministerio de Sanidad y
Consumo de 12 de junio de 1985! por la que. estimando el recurso
de alzada en el que recayó, se adjudicó la plaza a que la demanda
se contrae a don Daniel López Madruga; sin imposjción de costas.»

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 29 de junio de 1987.-P. D., el Director general de

Servicios, Miguel Marañón Barrio.
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Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 29 de junio de 1987.-P. D., el Director general de

Servicios, Miguel Marañón Barrio.

lImos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional del
Consumo.

Gar::ía San Miguel, en nombre y representación de don Santos 20636
Pórez Hemández (Pamficadora Pan y Pas), contro la resolución del
excelentísimo señor Ministro de Sanidad y Consumo de 18 de
enero y 10 de septiembre de 1984 y a que estas actuaciones se
contraen, y cuyos acuerdos por no ser confannes a derecho
debemos anular y anuJamos, y todo ello sin hacer expresa imposi-
ción de las costas causadas.»

Asimismo se certifica que contra la referida sentencia se
interpuso por la Abogacía del Estado recurso de apelación, el cual
ha sido admitido en un solo efecto.


